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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las l eyes , ó r d e n e s y anuncios que hayan de inaertarae en 
loa BOLETINES OFICIALES se hsn de mandar al Jefe po l í t i co 
respect ivo , pnr c u y o conducto se pasarAn u los editorea de 
1 ¡A mencionados p e r i ó d i c o s . 

(Kea ! orden de 5 de a b r i l de 1868) 
Se p u b l i c a todos los d ías , e x c e p t o loa d o m i n g o s 

O F I C I N A » , P E L I G R O S , 8, entresuelo derocha. 
T E L E F O N O 2.931 - A I ' A R T A O O 320 

D E T11HZ A X ) O C B Y D B WX{KS A 8 B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Ctntro* oficialet dt Madrid.—Llevado a 'domic i l io , al mes, S pe
setas; t r imes t r e , 9 ; nemeatre, I H , y un a ñ o 3 6 . 

Oficial** futra dt Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
3 4 , y un afi.» 4 8 . 

Particular**.—En nata (Capital, l levado a d o m i c i l i o , I * pesetas 
t r in ieat re ; 3 4 al semestre, y 4 N al afío, y fuera de e l l a , 1 5 al 
t r imes t re ; 3 0 al semestre, y O O al aflo. 

Pe admiten suscripciones en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOLPTIN, 
cal le de Pe l ig ros , 3, entresuelo derecha.— Enera de esta C a p i t a l , 
d i rec tamente por medio de carta a l a A d m i n i s t r a c i ó n con i n c l u s i ó n 
de l impor te de l tiempo de abono en lo t r» de fácil OobfO. 

TARIFA DE INSERCIONES 
A n u n c i o s procedentes de la E x c e l e n t í s i m a 

D i p u t a c i ó n p rov inc i a l , l ine t o f r a c c i ó n . . O ' S O pee 
Idem judic ia les , lfnea o fracción l ' O O — 
Idem oficiales Í d e m íd O ' O O — 

Idem part iculares I ' S O — 

Número suelto, 50 cuntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte oficial 
P2ES1UEHC15 DEL C0HSE3Q DE Mlll .IIIS 

S u Majestad el Rey Don A l f o n 
so X I I I (q. Dé g.), 8 a Majestad l a 
Reina Doña V i c t o r i a Engen ta , y 
S 3 A A . R R . e l Prínoipe do A s t u r i a s 
a Infantes continúan s in novedad en 
su importante se lud . 

De i gua l beneficio d is f rutan las 
donas personas de la A u g u s t a R e a l 
f ami l i a . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid 

Listas definitivas de los señores que por 
los conceptos de cabezas de familias y 
capacidades les corresponde, ser Jura 
dos en esta (¿orle durante el próximo 
año de 1924, según el sorteo verificado 
por la Sala de Gobierno de esta Au
diencia el día 27 de julio corriente. 

C A P I T A L 

Cabezas de familias 
NÚMERO DS ORDRN, HOMBRES Y A P E L L I 

DOS, E D A D , PROFESIÓN Y DOMICILIOS 

(Continuación) 

120 D . An t on i o Barroso Lumbre ras , 
4 0 . — I d e m . — Idem 

121 D . V e n t u r a Fernández García, 56. 
Idem.—Genera l L a c y , 30 

122 D . Anton io Pérez Martín, 45 .— 
I d e m . — P a s e o do las Do l i 
ólas, 39 

123 D. Ruperto Nieto Rodr igue* , 30, 
ídem.— ídem, 37 

124 D . E m i l i o Díaz López, 39 .—Idem. 
Idem, 33 

1?6 D . Modesto García B ravo , 5 0 . -
Idera. — Idem, 22 

126 D . Sebastián Hernando A lcub i l l a^ 
30 .— Idem. - Canar ias , 25 

127 D . Domingo Carrero Aguado , 47. 
Idem.—Doctor Fourquet , 9 

128 D . Melquíades Simóu García, 43. 
Idem.—Argumosa , 3, bajo 

129 D. H i l a r i o Vega Sáinz, 50.—ídem. 
Idem, 17 

130 D . Ildefonso Rodr igo A lonso , 33. 
Idem.—Idem, 23 

131 D . Ramón Muflo?. Gonaález, 4 2 . — 
Idem. —Doctor Fourquot, 5 y 7 

132 D . Manuel Berro 1 Jiménez, 3 2 . — 
Idem. — Idem, 13 

133 D . Félix Rodríguez Sánchez, 55. 
Idem.—Travesía de San L o 
renzo, 6 

134 D. An ton io Madar isga Laiseca, 50. 
Idem.— ídem, 15 

135 D . Vietor iano P laza López G a 
r r ido , 34. — Idem.—Idem, 9, 
pr inc ipa l 

136 D. Mar iano R o d r i g i l v a r e z A l -
varez Moreno, 6 2 . — Idem. — 
Idem, 3. tercero 

137 D. Ja ime Querat R i va s . 3 2 . — 
Idem. — S a n Cosme, 3, tareero 

138 D. Jnhán A lonso Gómez, 4 6 . -
Idem..—Idem, 22 y 24 

139 D . Segundo Beni to Are l lano , 45. 
Idem.— Idem, 18, bajo 

140 D . Padro Carrero Martín, 6 4 . — 
Ideas.—Santa Isabel, 40, ídem 

141 D . Jesús Manuel Mufloz Casta
ños, 6 5 . — Idem.— Idem, p r i n 
cipal 

142 D . Jesús González Lasaute , 30 .— 
Idem. — Idem 

143 D . José D o n g i l López, 3 8 . — 
Idem.—Idem, 4 

144 D . Pedro P a r r a Sauz, 64. — I d em. 
Sal i t re , 37 

145 D . Ricardo Ríos Divoanelo, 4 3 . — 
Idem.— Idem 

146 D. Nicolás González Herranz , 30. 
Idem. — Idem, 27, pr inoipal 

147 D . Manue l R iancho Velasco, 5 0 . — 
Id em.— Idem, 9, tr ipl icado 

148 D . Gregor io Pascual A lameda , 30. 
Idem.—Idem, 9, bajo 

149 D . José María R u i z de Haro , 38. 
Idem.—Callejón del Hosp i t a l , 
10, bajo 

160 D . Juan de Cabo Can i l l a , 6 0 . — 
Idem.—P laza del Progreso, 8 

151 D . Hermenegi ldo Gutiérrez. R u i z 
4 0 .— Idem.—Lavapiés, 56 

152 D . Eulogio Martín F e r n áo d e l , 37. 
Idem.— Idem, 46 y 47 

153 D. Joaquín Marugun Moieno , 44. 
Idem.—Idem, 44 

151 D. Petroni lo Sáiz Braojoa, 32 .— 
Idem.—ídem , 38 

1E»5 D . Marcel ino Raraír. z ílerráiz, 31. 
Idem.— Idem, 10 

156 I). Pedro Cataléi García, 47 .— 
Idem.—Jesús y María, 26 

167 D. Manue l Va l i en te Palecc iano, 
48.—Idem.—Idem , 18 

158 D . Franoisco A n g u l o López, 44 .— 
Idem.— ídem, 4, pr inoipal 

169 D José Gonzá'ez Martínez, 36 — 
Idem. — Idem, 31 

160 D. Mar iano Santamaría Muf loz , 
44 — I d e m — I d e m , 25 

161 D. Mar l in Gómez Santodomingo. 
35.— Idem.—Idem, 7, pr inc ipa l 

162 D. Manuel Garr ido Lope», 5 3 . — 
Idem. — Espada, 7, patio 

163 D. Manuel Manzano Malagón, 46. 
Idem .—Amparo , 71 

164 D . Juan A l va re z A l v a r e z , 5 7 . — 
Idem.— Idem, 55 

165 D . Moisés Esteban Martínez, 39. 
Idem.—Idem, 13 

166 D. E m i l i o M»gante García, 40 .— 
Idem.—San Carlos, 6 

167 D Vicente F rancan i l l o Bonítoz, 
30.— Idem. - Idem 

168 D . L u i s Fernández Sáinz de l a 
Mata, 36.—Idem .—Idem, 4 

169 D. Dimes García Sánohez, 3 5 . — 
Idem .—O l i v a r , t i . 

170 D . Ensebio Nombola López, 3 0 . — 
Idem.—Idoin 

171 D. Florenoio Manzano Pérez, 36. 
Ideas. — Idem , 40 

172 D. Eugenio Fernández R u i z , 35. 
Idem.—Lavapiés, 27 

173 D . Pablo Vi l laseca Hernández, 46. 
Idem.—Téllez, 2, solar 

174 D. L ibor io A r e l l ano y Lópea, 54. 
Idem.—Paoífioo, 16, A . 68. M . 

175 D. Manuel Pef la lva Candela, 58. 
I dem.—Idem, 60 

176 0 . Mariano Frano.d i A l b o n a , 60. 
Idem.— Idem, segundo 

177 D. J u a n Moreno González, 3 0 . — 
Idem .— Idem, 24 

178 D . Rafael Portillo L a r a , 16. — 
Idem.— Idem, 22 ant iguo, pf i n 
oipal 

179 D. Eugan io Rey B a r q u i l l o , 55 — 
Idem — I d e m , 22 

180 D . A n t o n i o Caber Oervera, 8 7 . — 
Idem.— Idom, 14 

181 D . Francisco Fernández R u b i o , 
54 .— I d e m . - C a l i f o r n i a , 6 y 8 

182 D . Joaé Picazo Pioazo, 45 .—Idem. 
Bar r i l e ro , 34 

183 D. Agnstín P i s cua l Martín, 6 4 . — 
Idem. - Zur i ta , 13, bajo 

184 D . R a m i r o B*r¿ia López, 3 8 . — 
Idem. - Santa Ieabel, 32 

185 D. Cándido Contreras Fernández, 
31. - Idem.—Sal i t re , 22 y 24 

186 D . P e i r o Román Martínez, 3 6 . — 
Idem.—Pr imavera , 16 

187 D . Julián Fernández Martínez, 
3 4 . — I d e m — F e , 19 

188 D . Ceferino Fernandez Sa l vada , 
8 3 . — ídem.— Idem, pr imero 

189 I). Cesáreo Menéndez Luque , 47. 
Idem .—Euenav i s ta , 44 

190 D . Pedro López Díaz, 35 .—Idem. 
Idem, 47 

191 D . Diego Blanes Terue l , 4 8 . — 
Idem.—Idem, 25 

192 D . José Manal González Rsmíroz, 
3 7 . — I dem.—Avemar ia , 47 

193 D. José Moreno Fernández, 5 1 . — 
Idem. — Idem, 45 

194 D. Pedro Yáñoz Gutiérrez, 56.— 
M o i r .—Tarragona, 96 

195 D Iteidoro Fernández Garoía, 3 0 . — 
Idem.— Idem. 34 

196 D. Leonoio S n g Mi randa , 5 7 . — 
Idem.—Paseo de Santa María 
de l a Cabeza, 40 

197 D. Carlos Ornz Mayordomo, 3 4 . — 
Idem.—Palos de Moguer , 34 

198 D. Manue l Pérez Ga l l ego , 4 5 . — 
Idem.—Mu roía, 6 

199 D. Manue l Martínez Gascón, 4 9 . — 
Idem.—Ferrooar r i l , 16 



»00 D. V i r g i l i o del Poso Prot» , 42 .— 
Idem.— Idem, 8 

201 D . Ignaeio ¡Soria Cortea, 56 .— 
Idom .—Embajadores, 107 

202 D . Fe l ipe G a y Fa l l e ras , 4 8 . — 
Idem .-- Ideas, 89 

203 D. E m i l i o Eaoribano Garoía, 37 .— 

Idea».— Idem, 60 

201 D . Inocencio K u i z Fernández, 
4 1 . — I d e m . - Idem, 63 

205 D . Balb ino Menéndtz Fernández, i 
41. — ídem. - Paseo de las De l i 
cias, 51 

1 S D. Andrés P a l meque Martín, 49, 
Idem.— Idem, 16 prinoipal 

207 D . Julián Seder Delgado, 5 0 . — 
Idem.— Idem, 14 

2C8 D. M igue l Serna Martín, 33 .— 
Idem.— Idem, 12 

209 D . Ra imundo Solero Bural les , 33. 
ídem.—Kr-nda de Atocha , 9 

210 D . Manuel Fernández Rodr igues , 
42. — Idem .— ídem, 3 

211 D . Eugenio Martínez y ^Martínez, 
34. —Ideas.— Idem, 1 

212 D . Pedro García Rodríguez, 35. 
Idem.—San Car los , 7 

213 D . Diego Gaicía García, 5 5 . — 
Idem.—01 aio, 14, pr imero 

214 D . Fe l ipe Domínguez del Corra l , 
«U. —Idem.— Idem, bajo 

215 D . Pedro González Medina, 4 1 . — 
Idem.— ídem, 12 

216 D. Anton io Gutiérrez A l onso , 40, 
Idem. — Idem , 6 

217 D . Salvador Mejías López, 3 1 . — 
Idem.— Idem, 15 

218 D . Lorenzo García P a d i l l a , 3 1 . — 
ldom.—Ol i v a r , 30 

219 D. Carlos A quina Pascua l , 3 3 , — 
Idem.— Idem, lf? 

220 D . Cesáreo Sámhrz Ortega, 34 .— 
Idem. —Idem, 11 y 16 

221 D . Bernabé de l a Ca l lo Sano l , 37. j 
Idem. — Idem 

222 D . J u a n A l v a i e z Casilla?, 4 1 . — i 
Idem.— Idem, 12 

223 D . Luc io Gómez Marafión, 3 1 . — 
Idem. — Idem, 6 

224 D . Manuel Sánchez Gutiérrez, , 
51 .—h i em .— íaem, 4 

226 D . Diego Turros Bermejo, 43 .— ¡ 
Idem.— Idem, 4 

226 D. Santiago Brogueras Martínez, 
35. —ídem. - Idem, 27 

227 D . J u a n Gómez Barmejo, 53 .— ¡ 
Idem.— Idem, 7 y 9 

2 :8 D . Manuel Rodríguez Las t ra , : 

37.—Idem—ídem, 3 
229 I). Sebastián Hernández López, • 

49 .— Idem.— Idem, 3 
230 D. E m i l i o L i b a n o Bi l lasnar , 60.— 

Idem.— Idem. 1 
2 i l 1). C r s ' - i c i d Garr ido Campos, 

45 .— Ideta . — Ministr i les , 15 

232 D . A ' f o n s i L o z a n o Crespo, 5 3 . — 
Idem.— Llora , 11 

233 D. Ca.los Toledano Granirò, 57.— 
Idem — Ideas, 7 

234 D. Tomás de Osuna Vázquez, 49 .— 
Idem.—Magdalena, 24 

235 D.José Biázquez Gutiérrez, 4 8 . — 
Idem. —Idem, 22 

236 D . Plácido Hojas Cancho, 3 5 . -
Idem.— Idem 

(Continuará) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

E l Juzgado do pr imera instancia del 
distr i to del OYntro do esta Corte, Se 
oretaría del que an 'or iza , en prov iden
cia de hoy dictada e n di l igencias pre
l iminares promovidas por I). Fernan
do P imenta l Faboaga^»ontra D. E n r i 
que de A l l ende y Al lende sobre reco
nocimiento de firme, ha acordado ae 
cite por primera vez, p o r . medio del 
presente, al demandado D / E n n q u e de 
A l l ende , para que comparezca en d i 
dicho Juzgado el día once del actual , 
a las once, a fin de que reoonoeoa la 
firma y rúbrica qne con su nombro y 
apell ido aparece en ei lugar d e girador 
y ¿captante del poder de D . Tomás 
de A l lende , en tres letras de onrnbio 
importantes oienlo cuarenta y oineo 
mi) peseta?; bajo apercibimiento que, 
do no verif icarlo s in jnata causa que 
se lo impide , le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Y eiendo depnnnnoido el actual do 
mic i l io y pnrnd*ro del expresado don 
Ear i que do A l l ende , ae haoe la ci ta 
pión aeordada por medio d e l p r e s e n t e 

que firmo con el vi«to huero d e l señor 
Juez en Madr id , a seio de agosto do 
m i l novecientos veintitrés. 

E l Secretario. 
"Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l señor J u ' z in fer i ro de pr imera 

instancia, 
( F i r m a d o ) 

( A . - 7 . V ) 

C O N G R E S O 

Por el presente, y en ' v i r tnd de pro
v idencia diotada en este día por el ae-
flor Juez de primera instancia del dis
tr i to del Congreso di» esta Corte, * n 
autos sobre reolnmfción de un prés
tamo hipotecario promovido por don 
Manue l R> drípnez y Mnfloz do la E s 
pada contra doña E m i l i a Caminero y 
Cuero, se saca a la venta en púbüoa 
subasta por primera vez, y s in sujo-
oión a tipo, la siguiente 

Finca: 

U n huerto sitnado en el término mu
nic ipa l de Valdepeñas» al sit io 
del camino de San Nicolao, de 
sieto ce'emines de t ierra del 
marco real , o s ^ a i treinta y l i e t i 
ár^as y O ' n cue t ta y oinoo cen 
Liarlas, con sn noria, arte, a l 
borea y c a p a construí l a en se 

s * n t a y aieto m e t r o s v e i r . t i á n 
Cent ímet ros ; l i n d a : a l Este , e^n 
otro de l e s h e r e d r r o s de d o n 

Andrés Graroíe; al Norte, con 
dicho camine; al 0*ste, con 
O i f O de Ins herederos d * don 
J sé (-Tozález, antes de D. F ran 
cisco Caminero y C a r r a c o , y a l 
Sur , con el arroyo do la Ve-
gu i l l a . 

E l aoto de la s u b a 3 t a tendrá lugar 
en este Juzgado de pr imera instancia 
del distr i to del Congreso, sito en l a 
calle del General Castaños, número 
uno, piso principal, e! día ocho de sep

tiembre próximo, a las doce hoiaa, y 
se advierte a los Imitadores: que los 
autos y l a certificación a que se refie 
re la reg la cuarta del artíoulo oiento 
treinta y uno de l a ley Hipotecar ia , 
istarán de manifiesto en Seorataris; 
quo se eutenderá qae todo l ieitador 
acoptá oomo bastante l a titulaoión, y 
quo las cargas o gtavámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, a l 
crédito del actor' continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te h s acepta y queda subrogado en l a 
responsabil idad de los mismos s in 
destinarse a su exticoión el precio del 
remate. 

M a d r i d , trtH de agosto de m i l nove
cientas veintitrés. 

E l Secretario, 
P . H . 

Gabr ie l Ar redondo 
E l Juez inter ino, 

Frnnoisco Marcos Pe layo 

(A.—737) 

I N C L U S A 

E n las diliffenoiat promovidas por 
el Banco Hipotecario ele España con
tra D. Enr i que Plaopr y Bouao sobre 
requerimiento al pago de dos semes
tres de un préstamo, se han dictado 
las providencias del tenor siguiente: 

Providencia: 

Jaez , señor Escalera —Juzgado de 
primera instanoia del distr i to de l a 
Inclusa, en Madr i d , e veintiséis de fe
brero de m i l noveoientos veintitrés. 
Por repartido a este Juzgado y Seore 
taría del que refrenda el anterior es
crito oon el poder qne se acompaña, el 
cual será d*vnelto al Procurador Da-
go, a quien se tiene por partes en estas 
di l igencias en nombro del Banoo H i 
potecario do España, entendiéndose 
con aquél las sucesivas que se pract i 
quen. A lo prinoipal de dicho escrito 
requiérase a D E n r i q u e Placer y B o u -
zo. para que en el plazo de dos días 
satisfaga a dicho Banoo Hipotecario 
los semestres que le adeuda venci
dos en treinta de junio y treinta y uno 
de dioiembre del año ul t imo, por ra 
zón del préstamo hipotecario quo d i 
cha entidad le h izo , importante cada 
uno de los semestres ciento tre inta 

i y n»is pesetas tres céntimos, con más 
los intereaes de demora, costas y gas
tos; h jo apercibimiento que, de no 
verif icarle, se p'Ooederá a lo preveni
do co los artícu i a treinta y tres y 
iroir.ta cua 'ro de la l ey de dea de d i -
ciemhio le m i l ochocientos setenta y 
dos, p id en ¡o al Ju7g*do el secuestro 
y la posesión inter ina de la finoa hipo
tecada, el cual se decretará a los quin-
oe rlíaa de presentada 1* demanda sin 
necf-síiUd de nut-vo requerimiento n i 
citac óu y se pr. ceder* a l a venta con 
arreglo a lo prevenid i en dichos ar-
tíoulos. Líbrese para quo el requer i 
miento acordado pueda tener lugar el 
oportuno exhorto a l señor Juea de 
primera instancia de Alcalá de Hena
res, expidiéndose a su tiempo al refe
rido Procurador el testimonio que sol i 
cita en el otrosí. L o man 'ó y firma su 

señoría doy fe .—Santiago de la Esca
la ra .—Ante mí, Ango l A n g u l o . 

Providencia: 

Jue z inter ino, S r . Díaa Muñoz. M a 
dr id , a cuatro de agesto de m i ' nove-

¡ cientos veintitrés — E l antorior osori-
i to, con l a oertifioaoión que antecede, 
i únase a los aut< s de su re f . ienoia , y 
1 habiéndose justif icado el fal lecimiento 
| de D. En r i que P lacer Bouzu sin que 

para el Banoo Hipotecario da España 
' sean oouooidos los h<Mcleros de dicho 
! señor, pnotíqufcs» a éstos el requeri

miento que hnbo de aoordarse en l a 
providencia de veinthóis de febrero 
último, por medio do edictos que se fi • 
jaráu en el s i t io público do oostumbre 
de este Juzgado v se insertaián ade
más ea el BOLETÍN OK CIAL de t ata pro-

v ino i a .—Lo mandó y firma S. áh, doy 
lo.-Muñoz.-Ante mí, A.Dgjl A n g u l o . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

O H C I A L de esta provincia, expido el 
presente en M a d r i d , a cuatro do ages
to de m i i noveoientos veintitrés. 

E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o 

( A . - 7 8 8 ) 

G E T A F E 

Don Enr i que Nieto Díaz, Juez inter i 
no de p i ime ra instancia de esta v i l l a 
y partido de Getafe, 

Hago saber: Que a nombre de don 
L u i s Esteban y Fer r ández del Pozo, 
vecino de M a d r i d , cal le del Príaoipe 
de Vergara , número cinco, se ha pro
movido en este Jnagado expediente 
de jurisdicción vo luntar ia al objeto de 
sust i tu i r nna finca nombrada dehesa 
de Puente L a r g o y Soto de las Cuevas, 
sita en término de Aranjuez, al mismo 

i adjadioada en usufructo en pago del 
j legado do la séptima parte del tercio 
i de l ib re disposioión hecho a su favor 
! por su madre doña Beni ta Fernández 
! del Pozo, Marquesa V i u d a de Tcr re la -

guna, en testamento de trece de d i 
ciembre de m i l noveoientos cinco, va
luada diaha finoa en trescientas m i l 
pesetas, por títulos de la Deuda públi-
ea del listado a l cuatro por ciento in 
terior que representen el mismo valor, 
declarando en consecuencia al p r o m o 

' vente pleno propietario de la expresa-
! du finca, c-noelauelo a l efecto l a ins-
| eripeión de usufructo y convert ir la en 
, inscripción de dom i r i o . 

L a sustitución anteriormente i n d i -
'f ceda ha sido estimada por los intere 

sades eu la testamentaría de dicha se
ñora Marquesa V i u d a de Torre lagu-

. na, *o«úii documci tos presentados, con 
' excepción de su h ja doña Carmen Es 
; toban y Fernández del Pozo, casada 
J oon D . R ioardo A l va r e z Espejo y 
i González, Marqués de González Cas-
| tejón, ausentes en paradero ignorado, 
) acordándose en su vista dar a éstos co

nocimiento a medio de edictos de la 
pretensión formulada por el D . L u i s 
E«teb*n y Fernández del Pozo, para 
qne dentro de veinte días presten su 
oonformidal o la impugnen, bajo aper
c ibimiento de lo qne hubiere lugar . 
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Y para su inserción en l a Gaceta de 
Madrid expido el presente. 

Dedo en Getefe, a veintitrés d * ju l i o 
do m i l novecientos veintitrés. 

E l SecrwUrio, 
P . B. 

Faus t ino M a r t i n 
En r i que Nieto 

(A. - 7 3 5 ) 

J E F A T IT R A 
L E 

OBRAS PÚBLICAS 
do t lud r l d 

Conservación de caí releías 

Hasta las treoe horas del día 25 de 
agosto próximo se admitirán en esta 
Jefatura y en los Registros do las 
Jefaturas de Obras públicas de A v i l a , 
Cu anca, Quadalajara, Segovia y To le 
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas 
ta de las obras de aoopios de piedra 
mnohacada para oonservaoión de los 
k¡ ¿metros 8 al 12 y 18 al 20 de la ca 
rretera de tercer orden de Las Rozas a 
E l Escor ia l , y kilómetros 1 al 27 de la 
carretera de tercer orden do Brúñete a 
E l Escor ia l , ouyo presupuestoasoieude 
a 44.467'8'3 pesetas, siendo el plazo 
de ejeouoión hasta e l 31 do marzo de 
1920»f l a fianza prov is ional de pe

setas 446. 
L a subasta se verificará en la Jefa

tura de esta p iov ino ia , s i ta en la plaza 
do la Independencia, 8, el día 30 de 
agosto, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
s ;bre forma y condiciones de en pre
sentación estarán do manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horaa hábile? 
de oficina. 

Madr id , 21 de ju l i o de 1923. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisoo de Albacete 

Proyecto de acopios de pie Ira machaca
da para conservación del firme du
rante los años í923-24, 102 1 25 y 
1025 26, de las carreteras siguientes: 
de tercer orden de Las Rozas a El Es 
corial, kilómetros 8 al 12 y 18 al 20, 
y de tercer orden de Brúñete a El 
Escorial, kilómetros 1 al 27. 

COND 010SK3 P iRT lCULAREs Y KG NÓMI-
0A8 D? LA ( J U M 1 1 A 1 A 

Condioiones particulares y económi
cas que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
sprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, han de reg ir eu la 
contrata de las obras do acopios de pie
dra msohacad* para conservación del 
fieme da la carretera do Las Rozas a 
E l Escor ia l , kilómetros 8 al 12 y 18 a l 
20, y B iunato a E l Esco r i a l , kilóme
tros 1 al 27, en la prov inola de M a d r i d , 
cuyo presupuesto de c o l t r a t a es de 
44.467*83 pesetas. 

1." E l rematante que l a obl igado, 
bajo la penal idad que determina el ar 
líenlo 51 de la ley de Contab i l idad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notar io que designe el 
Decanato del Colegio Notar ia l de M a 
drid, dentro del término de nn mes, 

contado desde la focha de la publ ica
ción en la Gaceta de Madrid de l a ad 
judioaoión def init iva y prev ia pre
sentación de I o s documentos q u e 
acrediten el pngo de los dereohos de 
la inseroióu del anuncio do la subasta 
y adjudicación en l a Gaceta de Madrid 
y del de la subasta en el BOLETÍN O F I 

ÜIAL de la prov inc ia , y del resguardo 
del Depósito definit ivo eu Madr i d , en 
U Ceja g -ne ia l de Depósitos, do la 
e n t i d a d do 1.1)35 posólas, a disposi
ción del soüor Ingeniero Jofe do Obras 
públicas, en m tú! i c o o efecto* de la 
Douda, a l tipo asignado eu lus dispo
siciones v i g o n t t d . L a fianza no será 
devuelta al contrat ista hasta que se 
apruebo la recepción y liquidación de 
las obras y se j u s t i f i q u e no haber r e 
clamaciones legalmente acroditadas 
cuutra él por razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
del p l a M de uu mes a contar de l a 
feoha de la adjudicación def init iva, y 
terminarán antes d e l 31 de marzo 
de 1926. 

3. a TodosIcsgasto- i de la inspoooión 
y v ig i lanoia y los de liquidación de 
obra serán de cuenta del contrat ista. 
Para atender a les primaros, a l firmar 
la conformidad en cada relaoióu valo-
ruda mensnal con arreglo a lo dispues
to en el art. 37 del pliego general de 
condioiones para Insoontratas de Obras 
publicas, entregará al pagador de U B 
mismas on l a prov inc ia , el tres por 
ciento (3 por 100) del importe líquido 
déla esntidad que corresponde certif i
car, no cursándose certificación alguna, 
ni l a liquidación en su caso, ínterin no 
se haya verificado d icha entrega. 

4. a E l contratista se obliga a efec
tuar, eu oada uno de los ejeroioios 
económicos del plazo de ejecución de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
las cantidades que figuran en e l si
guiente estado, deduciéndose en todas 
ellas la parte correspondiente a l a ba
ja que se obtenga en la subasta. 
¡Hazos, importe de la obra a los precios 

de presupuesto 

Hasta el 31 de marzo de 1924, 
14.*22'61 pesetas. 

Hasta el 31 do marzo de 1925, 
14.822 61 pesetas. 

Habta el 31 de marzo da 1926, 
14 8¿2'6l pesetas. 

To ta l , 44.467'83 pesetas. 

5. a L a ejecución de la oantidad mí
nima de obra eu cada uno de los años 
es tan obligad r ia para el contratista 
como l a ejocuoión oompleta en el pía 
zo to la ! ; por co siguiente, la falta de 
cumpl imiento de esta disposición da 
i u g a r a la declarado. i de rescisión, 
con pérdida de la fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. * E l Ingeniero oertificará m e n -
analmente al contratista el importe de 
la obro, que r j^eu'ó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálioo, cen el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hacienda de la prov inc ia donde radi 
quen las obras, con cargo a l capítulo, 
art iculo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is ter io de F o 

mento; pero en ningún o*so so podrá 
abonar eu cada año cantidad superior 
a la que determina l a ooniición 4 . a , 
pasando lo poudionte decua lqu iora de 
ellos a l siguiente, para su abono, 

Por conseou'.noiu dts lo expuesto, los 
derechos que el art. 40 del pliego de 
condiciones generales concede al con
tratista no so aplicarán partiendo do 
la base de la fecha de las certificacio
nes, sino do las épocas cu quo dob u 
realizarse los pagos. 

7. a S i ou algúu año económico ex
cedieran Ion Importas de las obras aje 
culadas de la c i f r a l o i a l o asignada on 
el prtsupuosto dol Estado para o! ras 
por oontrata, para oonseiva. ion y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquóllas por oiden do 
menor antigüedad en lu contrata, s in 
derecho a dovengnr interósea do do-
mora por esta oausa, atouicn loso para 
el cobro de lo que r i slo a lo que pre-
vooga l a l * y de Administración y 
Contabi l idad de la Hacienda púbiioa 
y disposiciones complementarias. 

8. a E l o o n t i a l ntn quedará obl iga 
do a l a observancia de la L e y de M de 
febrero de 1917 y disposiciones oom 
plementarias, sobre protección a la 
industr ia nacional, y del Rea l dtereto 
do 20 de junio ele 1902, que con e l 
contrato del trabajo con los obreros se 
relaoioua. 

Madr i d , 21 de ju l i o de 1923. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete 
(E.—484) 

Hasta las treco horas del día 24 de 
agosto próximo se admitirán en esta 
Jefatura y en los l leg istrcs de las Je 
faturas de Obras púb'iohs de A v i l a , 
Cuenca, Gua M a j a r a , Segovia y T » l e 
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la pr imera subas
ta de las obras de acopios de piedra 
mathaoaon para conservación de los 
kilómetros 1 al 19 do la carrotera de 
tercer orden de Chinchón a Giempo-
zuelos y kilómetr' s 1 al 8 de la carre
tera de tercer ordeu de Loeohes al 
puente sobre el J a i a m a en la de 
Chinchón a Ciempozuelcs, trozo 3 °, 
cuyo presupuesto asciende a pese
tas 23.013*95, siendo el plazo de ejeou 
oión has»a el 31 de marzo de 1926, y l a 
fianza provis ional de 232 pesetas. 

L a subasta so verificará en la Jefa
tura de esta provincia, sita en la plasa 
de la Independencia, 8, el día 2'J de 
agosto, a las diez horas. 

E l proyeoto, pliegos de a<>ndioiotifc8, 
modelo de proposición y disposición» s 
sobre forma y oondicione* do su pre
sentación estarán de m*nifi i-sto en esta 
Jefatura» en loa días y horaa hábiles 
de oficina. 

Madr id , 21 de ju l io de 1923. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisoo de Albacete 

Proyecto de acopios de piedra macho 
cana para conservación del firme 
durante tos años 1928 24, 1024 26 y 
1025-26, de las carreteras siguientes: 
de tercer orden de Chinchón a (Aem 
pozuelos, kilómetros I tú 10, y de ter
cer arden dJ- LoecheS al puente sobre 
el Ja rama en la de Chinchón a Ciña-
pozados, trozo 3.', kilómetros 1 al 8. 

C NnlC.ONK* P A i m o U L A K E S Y ECONÓMl 
CAS LtK L A CONTHATA 

Condioiones particulares y econó
micas que además do las facultativas 

correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Roal deoreto do 13 do 
marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de laB obras de acopie s de 
piedra machacada para , conservación 
dol firmo do la carretera do Chinchón 
a Ciempoxuelos, kilómetros 1 a l 19, y 
de Looches al puvnle sobre el Jurama 
eu la do Ohinohón a Oiampotuelos, 
trozo 3.*, kilómetros l a l 8. on la p r o 
v inc ia de Madr id , cuyo presupuesto de 
contrata os do 28.013*98 p^ota?. 

1. a E l rematante queda obl igado, 
bajo la penalidad que determina el ar-
título 51 do la ley do Contabi l idad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
eSOritUTS ante el Notar io que designo 
ol Decanato del Colegio Notar ia l de 
Madr id , dentro del término de un 
mes, contado desdo la fecha da la pu 
blicación eu la Gacela de Madrid da l a 
adjudicación definit iva y prev ia pre
sentación de loa documentos que acre
diten e l pago do los derechos de la i n 
serción de l anuncio d« la subasta y ad 
judicación en la Gaceta de Madrid y 
dol do Ja subasta en el Bo&aTHM OF I 
CIAL de la prov incia , y del resguardo 
del Depósito definitivo on Madr id , en 
la Caja general do Depósitos, do la 
cantidad da 692 pelotas, a disposición 
dol señor Ingeniero Jefe de Obras pú-
blioas, eu metálico o efectos do la Deu
da, al tipo asignado en las disposicio
nes vigentes L a fianza no será devuel
ta al contratibta hasta que so apruebe 
la reoepoión y liquidaoón de l«s obras 
y so jufctifiquo no haber rt clamaoiones 
legalmento acreditadas contra él por 
razón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro 
de l plazo de un mes a contar do la fo
cha de adjudicación definit iva, y ter
minarán a n t o s d e l 31 de m a r z o 
de 1926. 

3. a T o l o s los gastos de la inspeo 
ción y v ig i lancia y los de liquidación 
de obra, serán do cuenta del contra
t is ta . Para atender % los primeros, al 
firmar la conformidad eu oada rela
ción valorada mei bual con arreglo a l o 
dispuesto en e l artículo 37 del pl iego 
general de condiciones para las con
tratas de Obras públicas, entregará a l 
pagador de las mismas en la p r o v i n c i a , 
e l tres por ciento (3 por 100) del i m 
porte líquido de l a oantidad que co
rresponde certificar, no cursándose 
certificación alguna, n i l a 1 iquiti • ción 
en su caso, íntorin no se haya verifica
do dicha entrega. 

4. a E l contrat ista so obl iga a efoc 
tuar, en cada uno de IOK ejoroioioi eco
nómicos, dol plazo de ejeonoíón do la 
obra, trabajos por valor mínimo da las 
oantidadeH que figuran en ol siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
tiarte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en ls subasta. 

Plazos, importe de la abra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 31 de mar¿o de 1924. 
7.666 63 pesetas. 

Hasta el 31 de marzo do 1925 
7.661'91 pesetas. 

Ha«ta el 31 de marzo de 1926 
7.686*41 pesetas. 

To ta l , 23.013 95 pesetas. 



6. a L e ejecaoión de la cantidad mí
n ima de obra en oada uno de loe afios 
e i tan obl igatoria para el contratista 
como la ejecnoióu oompleta en el plazo 
to ta l ; por consiguiente, l a falta do 
cumpl imiento de esta disposioióa da 
lugar a la declaración do reioi^ión, oon 
pérdi la Je la fianza a t .vor dol Estado 
por parto de ébte. 

6. ' E l Ingeniero certificaré tan 
sualmento al contratista el importe de 
la obro que ejecutó, oon arreglo a leí 
condiciones del proyeoto, y su ab no 
en mrtúliüo, con el descuento corres-
pon líente, so hará en l a Tesorería de 
Hacienda do la provincia donde radi
quen las obras, con oargo t i rapítu o, 
artículo y oonoepto correspondientes 
del presupuesto del Minister io le Fo
mente; pero en ningún caso so podré 
abonar en cada año cantidad superior 
a la que i letermiua la oondieión 4. a , 
pasando lo pendiente do cualquiera de 
ellos al r i gu i nte, para su abt<uo. 

P o r consecuencia de lo expuesto, los 
der© hos quo el art iculo 40 del pl iego 
do condiciones generales concede al 
oontratiata no so aplicarán partiendo 
de la base de la freha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse los pagos. 

7. " S i en algún año económico Í X -
oedieian los importes de las otras e j i -
outad",8 de l a cifra total cotibignada en 
el presupuesto del Es ta lo para obras 
por contrata, para conservación y re
paración de carreteras, dejarán de irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la contrato, «in 
derecho a devengar interesas do demo
ra por esta cansa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administración y Conta
b i l idad de l a Hacienda pública y dis 
posioiones complementarias. 

8. " E l oontratista quedará obligado 
a la observancia de l a L e y de 14 da 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la i n 
dustr ia nacional , y del Rea l decreti 
de 20 de junio do 190?, que con el con
trato del trabajo con los obreros se re
lac iona. 

Madr id , 21 de ju l io de 1923. 
E l Ingeniero Jefe, 

A lbacete 
(E.—486) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Es ta excelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 22 de junio úl 
t imo, con sanción do l a J u n t a muni 
c ipa l en l a do 12 de ju l i o , anunciar 
subasta públioa para contratar el sumi 
nistro de botellas de v idr i o (bibero 
nos), tapones y gomas para la Ins t i tu 
ción munic ipal de Pue r i cu l tu ra hasta 
31 de marzo da 1921, oon snjeción a 
les pliegos de condiciones redactados 

a l efecto y en los preoios t ipos s i -
gaientes: 

Biberones s in tapón, 29 pesetas el 
ciento; tapones oon armadura, s in 
goma, 8 pesetas el ciento; goma', 
15 ¡ o etas el k i l o . 

Los Imitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So 
cié da d, oon poder en estos últimos 
cosos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con 
signarán previamente, como fianza 
prov is i cua l , la o r n t i l a d de 535 peso 
tas en la Caja general de Depósitos y 
Amort.zaoión o en l a Tesorería muni 
c ipa l , acompañando a los r<ep.»otivos 
resguardos los sollos correspondientes 
al a bi tr io mun ic ipa l efatabl. oido, y el 
rematante la d.fínitiva de 1.070 pese
ta*, < le será devuelta a la termina 
ción del contrate, previa la certifica
ción correspondiente. 

L a subasta so verificará el día 29 do 
r g sto de 1923, a las doce, en la pri
mera Capa Consistor ia l , p aza de la 
V i l ' f l , núm. 4, bajo l a presidencia del 
exc3h ntísiino señor A l ca l d e o de qui-^n 
al tfooto delegue, y con las f o ruu l i lu 
des del art 17 de l a Instrucción da 22 
de mayo 1923 y las proposiciones para 
la miama se presentarán durante el 
plazo de rxi'-dia hora ai te la mesa a 
estos fines c ins t i tu ida . 

Los pliegos do condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta» 
eo hallarán do manifiesto en esta Se 
cretaría (Negociado de Subastas), du 
rente las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados qne m e i i e n hasta 
el del remate. 

E n les referido! pliegos do condi 
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de real izar oon 
los obreros que ocupe en la obra, e l 
contrato prevenido en el Rea l decreto 
de 20 de jnnio doÁ902. 

E l importe total da esta subasta será 
satisfecho a l rematante con cargo a los 
respectivos presupuestos de gastos. 

A runc iada esta subasta durante el 
plaao de diez días y en la f rraa que 
establece el art. 29 de la Instrucción 
de 22 da ¿oayo de 1923, no se ha for
mulado contra la misma reolamación 
alguna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 4 de agosto de 1923. 

E l Seoretario, 
F . Ruano _ 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la oíase 8. a , y al 
presentarse l levar escrito en el s^bre 
lo sigaiente: Proposición para optar a 

C A R A B A S V 

Desde e l 1.* a l 15 de agosto próxi 
mo, quedaré exputsto a l púb l i co en la 
Secretaría dé este Ayuntamiento , pai a 
oir reclamaciones, el apéndice do l a 
riqueza urbana de este termino f ama
do para el próximo año de 1924-26. 

Carabnha, 27 de ju l i o de 1923. 
E l A l ca lde , 

J u a n S a o e d o 
(Nún. 2.056) 

Tesorería de Hacienda 
l e l a p r e v l a t e l a ele M a « r l « 

Contribución territorial, industrial, uti
lidades y demás impuestos. — 2." tri 
mestre de 1923 24. 

Por l a Tesorería de Hacienda de 
esta prov inc ia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de abr i l de 15)00, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sos 
descub i e r ta a los oontribuyontes so-
jetos a dioba tribntaoión en Madr i d , 
quo pertenecen a la Zona da Chinohór, 
y que resultan incluidos en la relsoión 
qa» queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del attíonlo 51 de 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la prov inc ia y entregúense a la acción 
ejeoutiva los respeotivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 28 de ju l i o de 1923. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafae l Apa r i o i . 

Distrito Forestal de Madrid 
A N U N C I O 

E l día 21 de septiembre, a las 
' dooe de su mañana, tendrá lugar en 

las oficinas del D is t r i t o Forestal de 
Madrid (Claudio Coel lo, número 23) 
y en las Casas Consistoriales de Navas 
del R^y, la pr imera aubasta para l a 
enajenación del aprovechamiento do 
pastos que ha de realizarse durante 
el h f lo f restai de 1923-24 en el monte 
«Pinarejo y Vallefría», de los propios 

la subseta de suministro de biberones, M b , d e p , d e l a p 
tspones y gomas a l a Institución m u - . . . . * 
nic ipa l de Puer ioul tora . 8 l t o e n e l ormino mnmcipa l del cita-ipa 

Don que v i ve . . . , enterado de ñ o P u e b , ° d e N a v M d e l R e 7 ' b * J 0 , a s 

las cendioiones do la subaet*. en públi 
ca licitación para oontratar el suminis-
tro de botellas de v idr io (biberones), i 
tapones y gomas para la Institución 
munic ipa l de Puer i cu l tura hasta 31 de 
m a i z o de 1924, anunciada en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provinoia del d ía . . . 
de . . . , conforme en nn todo con las 
mismas, se oompromete a tomar a su 
cargo dioho suministro oon estricta su-
jaoiói a ellas, por (aquí la proposioión 
en esta f i r m a : loe preo os tip s o oon 
la bají de—tanto por oiento en l e t r a — 
en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponont?) 
(B.—514) 

condiciones del pliego que estará de 
manifiesto en las mencionadas r fia
rías y en l a Secretaría del o i t a d o 
Ayuntamiento , pierdo el tipo de tasa
ción el de 30.000 pesetas. 

Pa ra tomar parte en la subasta será 
preoiso acreditar en f i r m a haber i n 
gresado en la Caja general de Depósi
tos o en una de sus sucursales el cinco 
por oiento de dioha tasación, o sean 
1.500 pesetas. 

Madr id . 3 de agosto de 1923. 
E l Ingeniero Jefe, 

V icente Lajera 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino de según 
cédala personal número . . . , enterado 
del anuncio publicado oon fo< h% . . . 
y d e l a s condiciones y requisitas queer 
exigen para la adjudicaoióu en pública 
subasta del aprovechamiento de pas 
tos d e l monte número 10, denomi
nado «Pinarejo y Vallefríi*, se e tm-
promelo a so adquisición oon estrióla 

| sujeción a los expresados requisitos y 
oondioiones y ofreoe por dioho aprove
chamiento la cantidad do . . . pesetas 
(«»e consignará on letra). 

So advierte que será desechad* toda 
proposioión en que no se exprese d icha 
cant idad escrita en letra, así oomo to la 
aquel la en que se aliada alguna cláu
sula. 

(Feoha y firma del proponente ) 
( E . - D 0 9 ) 

Compañía Madrilcfii ds Urbanisaciín 
Cumplimiento del Convenio 

con sus acreedores 

Termina los de pagar on su total i 
dad los créditos preferentes; pagada* 
además las 50.000 pe-etas, por turno y 
a l a par, correspondientes al año ac
tua l ; y de oonformidad con lo esta-
b'.eoido en el Convenio , se anunci , 
por acuerdo del Consejo de A d m i m V 
tración, lainversión de otras 50.000 pe
setas ef estiva* para oomprsr, me l ian 
te subasta, obligaciones al contsdo y 
a plazos (Libretas de l a Caja de A h 
rros) y pagarés. 

L a s subastas se celebrarán 1rs d i t s 
15 de agosto y noviembre p-óxiroo', 
en el domic i l io social , calle de Legas 
oa, 6, Madr id , a las or>oe de la maña
na, i nv i r t i endo 25.000 pese t as cu 
cada una. 

Las ofartel se harán en carta, oerti 
fioada, d i r ig ida al Director de la Com 
paflía, poniendo en el sobre «Para la 
subasta». 

* ( D . - 1 2 1 ) 

A D M I N I S T R A C I O N 

DEL 

C O R R E O C E N T R A L 
A N U N C I O 

Po r orden de l a Direcoión general 
de Correos y Telégrafos se or nvooa a 
nnevo oonourso para dotar a la Est -
fata de la C iudad L i n e a l de local ade
cuado con habitaoión para el Jefe de ia 
m sma por tiempo de tres efios, que 
podrán prorrogarse por la táeita de 

! nno en uno, y sin que el precio máxi
mo de alqui ler exceda de 3 006 pese 
tas anuales Las proposiciones se pre
sentarán durante loe veinte díae si
guientes a l de la publicación de est? 
anunoio en el BOLETÍN OFIO'AL de lo 
provinoia, a las horas de oficina, en la 
referida Administración de Correos, y 
el último día hasta las cinco de la tai* 
de, podiendo enterarse allí, quien lo 
desee, de las bases del concurso. 

M a d r i d , 1.* de agosto de 1923. 
£1 Admin i s t r ado r del Correo (¡entra!. 

(Firmado) 
(Núm. S.094) ( E . - 6 Î 2 ) 

IMFBSKTA P R O V I N C I A L . — fu* 


